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El artículo 640 del ET contempla la posibilidad de
que las sanciones tributarias puedan liquidarse

aplicando reducciones al 50% o al 75% de su
valor, siempre que se cumplan algunos requisitos
que dependen del nivel de avance en el proceso

de fiscalización.

Aquí te contamos cuáles son dichos requisitos.
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Aplicar del principio de
favorabilidad

Cuando la sanción
sea determinada

por la DIAN

Cuando la sanción
es liquidada por el

responsable
Se aplicara una

sanción al 50% si:
Se aplicara una

sanción al 75% si:

La sanción es
aceptada y la

infracción
subsanada

Dentro de los cuatro
años anteriores a la
fecha de la comisión

de la conducta
sancionable no se

incurrió en la misma
llegando a generar
sanción mediante

acto administrativo
en firme.

Dentro de los dos años
anteriores a la fecha de

la comisión de la
conducta sancionable

no se incurrió en la
misma llegando a
generar sanción
mediante acto

administrativo en firme.

La sanción es
aceptada y la

infracción
subsanada

No se ha proferido
el pliego de cargos,

requerimiento
especial o

emplazamiento
previo.

Dentro de los dos
años anteriores a la
fecha de la comisión

de la conducta
sancionable no se

hubiese cometido la
misma.

Dentro del año
anterior a la fecha
de la comisión de

la conducta
sancionable no se
hubiere cometido

la misma.

No se ha
proferido el

pliego de
cargos,

requerimiento
especial o

emplazamiento
previo.
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